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ESTADO 187  DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2014 

EST-VCT-GIAM-187 
 
 

ESTADO No. 187  
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
   
 

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., de hoy 26 de 
noviembre de 2014.  
 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION  

LKG-08003 EXPOGOLD COLOMBIA 
SA 

30-31 04 /11/ 2014 AUTO GCM No 
001647  

OTORGAR  a la sociedad EXPOGOLD COLOMBIA SA  , el terminó perentorio de DOS (2) 
MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la presente 
providencia, para que  ADECUE Y ALLEGUE el Programa Mínimo Exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de 
entender desisto el trámite del presente asunto. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LG2-08091 NORVEY ORTEGON 
ROCHA  

66-68 21/11/2014 AUTO GCM No 
001898 

Dejar sin efectos las consecuencias jurídicas del Artículo Primero Auto 000269 del 02 de 
abril de 2013, proferido dentro del trámite la propuesta de contrato de concesión No 
LG2-08091, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 
OTORGAR  al proponente  NORVEY ORTEGON ROCHA, el terminó perentorio de DOS 
(2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la presente 
providencia, para que  ADECUE Y ALLEGUE el Programa Mínimo Exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 26  de noviembre de 2014, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. 
  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MOF-JXGC 

entender desisto el trámite del presente asunto. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LAM-15001 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA  

117-118 21/11/2014 AUTO GCM No 
001899 

OTORGAR  a la sociedad  ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA, el terminó 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, para que  ADECUE Y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio –Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. So pena de entender desisto el trámite del presente asunto. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JIT-08122 DAVID ERNESTO DEVIA 
TOSCANO  

92 21/11/2014 AUTO GCM No 
001900 

REQUERIR al señor  DAVID ERNESTO DEVIA TOSCANO, para que aporte las pruebas 
pertinentes a demostrar el pago en debida forma del PIN a través del cual realizo la 
radicación de la propuesta, para lo cual tendrá un plazo de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, el cual una vez vencido 
se decidirá sobre la propuesta JIT-08122 con las pruebas existente. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PJF-15041 VIAS DE LAS AMERICAS 97-98 20/11/2014 AUTO GCM No 
001897 

REUQERIR A  VIAS DE LAS AMERICAS, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir de la notificación por Estado de la presente providencia, aporte 
nueva certificación expedida por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI, 
que cumpla con lo señalado en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, So pena de 
entender desistida la solicitud de autorización temporal. 
 


